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Resumen 

 

La modalidad de proyección social de la Universidad fue realizada a través el Núcleo de 

Apoyo Contable y Fiscal NAF, en colaboración con la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN), orientando a los contribuyentes en la autogestión del portal y también 

impulsando la cultura tributaria. Se observó durante el proceso un desconocimiento extendido 

sobre procedimientos elementales, como lo son la actualización y copia del Registro Único 

Tributario (RUT), información exógena, responsabilidades de sus actividades comerciales y 

cómo se lleva a cabo la facturación electrónica, entre otros; pero debido a la gestión realizada se 

pudo proporcionar atención individualizada y asesoría gratuita contribuyendo a fomentar la 

confianza, la educación fiscal y la independencia de los usuarios, con la ayuda de profesores de 

la universidad y asesores de la DIAN para realizar una tarea de proyección social y formadora 

como estudiante de contaduría pública. 

 

Palabras clave 

 

DIAN, NAF, RUT, cultura tributaria, contaduría pública, orientación fiscal, 

contribuyentes, práctica profesional. 
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Planteamiento del problema 

 

El ejercicio de la contaduría pública en Colombia va más allá de simplemente 

elaborar informes financieros o registrar operaciones contables, el contador público 

también debe desempeñar un papel como asesor, orientador y educador en temas fiscales 

y tributarios, ayudando a fortalecer la cultura tributaria y fomentando el cumplimiento 

voluntario de las obligaciones fiscales. En este contexto, su función social implica 

transmitir de manera responsable el conocimiento orientando así a los contribuyentes, 

especialmente a aquellos que están comenzando a formalizar sus negocios. 

 

Sin embargo, uno de los problemas más evidentes en Colombia es el 

desconocimiento sobre cómo funciona el portal de la DIAN, tanto entre los 

contribuyentes como entre algunos profesionales del área contable. Esta falta de 

conocimiento limita la capacidad de los ciudadanos para gestionar sus asuntos de manera 

autónoma y genera dependencia de terceros, quienes a veces ofrecen información 

incorrecta o cobran por trámites que deberían ser gratuitos. Según varios estudios sobre 

educación fiscal (Gómez, 2018; Rincón, 2020), la falta de alfabetización digital en temas 

tributarios es una de las principales barreras para cumplir efectivamente con las 

obligaciones fiscales y para la formalización de pequeños emprendimientos. 

 

Frente a esta situación, la DIAN ha puesto en marcha diversas estrategias 

pedagógicas y tecnológicas para acercarse a la ciudadanía, entre estas, destacan los 
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puntos de atención presencial, la atención a través de videollamadas, la difusión de 

contenidos educativos en redes sociales y especialmente, la creación de los NAF en 

colaboración con universidades. Estos espacios de cooperación entre el ámbito 

académico y la entidad pública buscan promover la cultura tributaria, la transparencia y el 

cumplimiento ciudadano, al mismo tiempo que fortalecen la formación práctica de los 

futuros contadores públicos. 
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Marco Teórico 

 

El ejercicio de la contaduría pública en Colombia se basa en principios como la 

responsabilidad social, la transparencia y la construcción de confianza pública. Según la 

Ley 43 de 1990; el contador público es un profesional que actúa con fe pública, y su 

trabajo va más allá de solo preparar estados financieros; también debe asesorar, orientar y 

acompañar a los contribuyentes y organizaciones en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias, fiscales y legales. 

 

Desde esta perspectiva, el contador desempeña un papel crucial en el sistema 

económico y social. No solo se encarga de registrar hechos contables, sino que también 

educa y guía a los contribuyentes, convirtiéndose en un actor fundamental en la 

formación de la cultura tributaria del país. Como señala Gómez (2018), la función 

pedagógica del contador público se refleja en su habilidad para traducir las normas 

tributarias y fiscales en procesos que sean comprensibles para la ciudadanía, lo que ayuda 

a formalizar la economía y a reducir la evasión fiscal. 

 

Sin embargo, en la práctica profesional y académica, se ha identificado un 

problema significativo: el desconocimiento del portal de la DIAN y de las herramientas 

digitales relacionadas con la gestión tributaria. Este desconocimiento, tanto por parte de 

algunos profesionales como de los mismos contribuyentes, crea obstáculos para cumplir 

con las obligaciones fiscales y limita la autonomía de los ciudadanos al realizar trámites 
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tributarios (Rincón, 2020). La falta de alfabetización digital y tributaria genera 

dependencia de terceros, quienes en ocasiones ofrecen información incorrecta o cobran 

por servicios que deberían ser gratuitos, lo que aumenta la desconfianza hacia el sistema 

tributario y desanima la formalización empresarial, especialmente entre los pequeños 

emprendedores. 

 

Ante esta situación, la DIAN ha implementado estrategias de educación fiscal y 

atención ciudadana para fortalecer la relación entre la entidad y los contribuyentes. 
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Marco Normativo 

 

El trabajo contable en Colombia, junto a las acciones que guían y educan en 

materia tributaria, se sustenta en leyes, normativas, y reglas de ética, que indican 

transparencia, responsabilidad y cumplimiento fiscal, tanto para el pueblo como para los 

expertos contables. 

 

1. Constitución Política de Colombia (1991) 

 

En la Constitución nos dan las bases del sistema tributario y el trabajo público. 

 

Artículo 95, numeral 9, este detalla la obligación de todos de participar en los 

costos e inversiones estatales, todo bajo justicia y equidad. 

 

Artículo 363 dice, que el sistema tributario se basa en la equidad, eficiencia y la 

gradualidad, lo que asegura un pago justo de impuestos. Dichos artículos respaldan el 

trabajo educativo de la DIAN y los NAF, forjando una ciudadanía consciente y 

conocedora de sus responsabilidades tributarias. 

 

2. Ley 43 de 1990 Reglamenta la Profesión de Contaduría Pública 
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Esta ley regula el trabajo del contador público en Colombia, fijando los pilares 

éticos y profesionales de la contabilidad. 

El contador público, definido como un individuo natural con fe pública, puede 

atestiguar sobre aspectos contables y económicos. 

 

El artículo 35 enfatiza el papel social del contador, quien actúa con 

independencia, integridad y objetividad, procurando el bien común y la competencia 

profesional. 

 

Esta ley sustenta el compromiso del contador con una orientación veraz para el 

contribuyente, en línea con la transparencia y la responsabilidad social. 

 

3. La Ley 1314 de 2009 establece las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF). 

 

Define el marco para la convergencia de normas contables, de aseguramiento e 

información financiera en Colombia. 

 

Su primer artículo habla de mejorar la calidad, la transparencia y la 

comparabilidad de la información financiera, a pesar de centrarse en los estados 

financieros, esta ley realza la formación del contador público, y resalta la necesidad de 
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conocimientos técnicos sólidos para respaldar las decisiones y la asesoría a los 

contribuyentes. 

 

4. El Decreto 1951 de 2017 define la estructura de la DIAN. 

 

Define la organización interna de la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN) y sus funciones. 

En su artículo cuarto nos indica que la Dian tiene la tarea primordial, facilitarles a 

los contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y aduaneras; esto se 

consigue mediante el empleo de estrategias efectivas de servicio, educación, y también 

asistencia al contribuyente. Este decreto impulsa la ejecución de programas educativos 

como los Núcleos de Apoyo Contable y Fiscal o NAF; los que tienen como fin primordial 

afianzar la conexión entre la administración tributaria y la comunidad.  

 

5. Resolución 000013 de 2018 (DIAN) – la creación de los NAF. 

 

La norma oficializa el acuerdo entre la DIAN y las universidades, para ejecutar 

los Núcleos de Apoyo Contable y Fiscal. 

 

Su propósito es ofrecer guía sin costo alguno a todos los ciudadanos, sobre temas 

de impuestos y autogestiones en el portal de la Dian. 
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Esta gestión no es solo en pro a las personas de a pie, sino que también fomenta la 

formación práctica de los estudiantes de contaduría pública; servimos como 

intermediarios entre la entidad y el pueblo, siempre bajo la cuidadosa supervisión de 

profesores y los propios funcionarios de la DIAN. 

 

6. Estatuto Tributario (Decreto 624 de 1989 y sus respectivas modificaciones). 

 

El Estatuto Tributario, un gran libro, que recopila las reglas sustanciales y 

procedimentales relacionadas con asuntos impositivos. 

Indicando las responsabilidades formales y sustanciales de los contribuyentes, 

como por ejemplo registrarse y actualizar el RUT, presentar declaraciones de impuestos y 

además de mantener la información contable y fiscal al día, comprender estas reglas es 

vital para guiar bien a las personas en trámites de inscripción y autogestión en el portal de 

la DIAN. 

 

7 ley 1581 de 2012 Protección de Datos Personales 

 

Controla el uso y resguardo de datos personales. Esencial en el contexto de la 

práctica en los NAF, obligando a estudiantes y empleados a mantener en confidencialidad 

la información personal de los contribuyentes atendidos, así asegura la ética y la 

confianza durante la orientación. 
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8 código de Ética del Contador Público IFAC, adoptado en Colombia 

 

Este código ético publicado por la Federación Internacional de Contadores IFAC, 

adoptado por el Consejo Técnico de la Contaduría Pública CTCP, determina los 

principios básicos como la honradez, la imparcialidad, la pericia profesional, la 

discreción y la conducta apropiada; esos valores que deben guiar al estudiante en su 

práctica para garantizar una asesoría honesta, totalmente gratis, y muy transparente. 
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Objetivo General 

 

Ofrecer orientación y compañía a los contribuyentes con respecto a cómo usar el 

portal de la DIAN, impulsando una mayor educación y cultura tributaria gracias a la labor 

realizada en el NAF, implementando la autogestión y el pago de impuestos voluntario. 

 

Objetivos Específicos 

 

Encontrar los retos más grandes que enfrentan los contribuyentes al manejar el 

portal de la DIAN, y también con la administración de su cuenta personal. 

 

Guiar a los contribuyentes en los procedimientos de autogestión en el portal de la 

DIAN como lo son la consulta, descarga y la actualización del RUT, actualización de 

actividades comerciales y responsabilidades, información exógena, citas de atención, 

entre otras. 

 

Afianzar los conocimientos tributarios obtenidos durante nuestra carrera y en la 

formación para esta práctica de apoyo, aplicándolos en la atención y orientación 

individual para los usuarios. 
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Fomentar la costumbre de formalización y el pago de impuestos entre los 

emprendedores y contribuyentes individuales y el pensamiento crítico respecto a sus 

responsabilidades tributarias 
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Metodología 

 

 La metodología empleada en el proceso de esta práctica de grado se basó en un 

enfoque cualitativo de alcance descriptivo, con miras a la observación, análisis, y la 

comprensión de la problemática evidenciada en el desconocimiento del portal DIAN 

entre los contribuyentes y la necesidad de implementar la educación fiscal en la 

comunidad. Este trabajo se realizó bajo la modalidad de práctica profesional del 

programa de Contaduría Pública, mediante el Núcleo de Apoyo Contable y Fiscal NAF, 

en acuerdo con la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN. La práctica, de 

naturaleza formativa y social, ha permitido aplicar los conocimientos académicos en un 

ambiente real, ayudando también al fortalecimiento de la cultura tributaria y al 

cumplimiento de las obligaciones fiscales por los contribuyentes. 

 

        En cuanto al enfoque de la investigación es cualitativo ya que permitió recopilar 

información directamente de la interacción con los contribuyentes, observando sus 

dificultades, percepciones y nivel de entendimiento sobre el portal DIAN. 

Ese enfoque se concentró en entender las dificultades del contribuyente y más que 

simplemente medir, se priorizó un análisis reflexivo de los resultados, como estos se 

relacionaban con la contabilidad y la enseñanza. 
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Tipo de estudio 

 

          El estudio fue social, pues buscaba intervenir en un problema real de los 

contribuyentes, el desconocimiento de los procesos del portal y de sus obligaciones y, 

también es descriptivo, pues se explicaron con detalle las acciones hechas, las estrategias 

usadas y los resultados vistos, todo eso durante la práctica. 

 

          Técnicas e instrumentos de obtención de datos 

 

           Para obtener la información, se usaron las siguientes técnicas: 

Observación directa:  

Se vieron las principales dificultades y necesidades de los contribuyentes, 

directamente en el punto NAF. 

Registro de casos:  

se registraron los trámites más comunes como la recuperación de usuario, 

descargar el RUT, información exógena y agendamiento de citas. 

 

Las entrevistas informales y el diálogo con los usuarios fueron claves para 

entender cómo los contribuyentes ven el portal de la DIAN y desde ese punto darles 

confianza a cerca de los procesos que pueden llevar a cabo en autogestión, para estar más 

al tanto de todos sus procesos y responsabilidades. 
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            Población y muestra 

 

           los contribuyentes que se orientaron en la práctica fueron los que acudieron al 

punto físico de la DIAN situado en la ciudad de Manizales barrio Milán, también en las 

NAF dentro de la Universidad Remington ubicada en el Cable y los que acudieron a 

orientación por publicidad realizada a través de las redes sociales y las referencias de las 

personas que fueron orientados por los estudiantes, eran personas naturales algunas con 

establecimiento de comercio. La muestra, no fue elegida al azar, sino que fueron los 

usuarios atendidos durante el tiempo que se realizó la práctica. 

 

 

          Procedimiento 

 

           Primero, la DIAN y la universidad dieron las capacitaciones necesarias que 

estuvieron enfocadas en el manejo del portal de autogestión, los procesos tributarios más 

comunes y como poder orientar a los contribuyentes; esta información brindada permitió 

fortalecer más los conocimientos ya abordados durante la carrera para poder realizar una 

buena gestión al momento de iniciar la orientación; posteriormente se puso en práctica lo 

interiorizado durante ese tiempo de preparación realizando las atenciones tanto en el 

punto físico de la DIAN, dentro de las NAF en la Universidad Remington y las 

orientaciones brindadas de forma virtual. 



20  
 

La habilitación y recuperación de cuenta, creación del RUT, información 

exógena, actualización de datos fueron de las consultas más comunes que permitieron 

fortalecer de manera practica ese conocimiento, pero también se registraron otras 

consultas que llevaron a realizar verificación de información con los coordinadores del 

curso, al apoyo dentro de la DIAN y el grupo dispuesto para este tipo de eventos; lo cual 

nos enriqueció mucho más pues el apoyo fue constante. 

 

           Análisis y cimentación de hallazgos:  

 

Se evidenció el temor constante en los contribuyentes al llegar a realizar cualquier 

gestión, la mayoría llegaban preguntando si tenían obligaciones tributarias por mensajes 

aleatorios que les había llegado de la entidad; otras personas que sólo necesitaban una 

copia del RUT por algún empleo o pago pendiente y varias también con algunas bases de 

los procesos de autogestión. 

De cada persona atendida durante el proceso se tomaron datos evidenciando su 

orientación, y se les solucionaron dudas que tenían a cerca de sus procesos tributarios.  

 

 

           El estudio se alinea también con un enfoque de proyección social, colaborando 

directamente con las metas institucionales de la DIAN y la universidad: acercar los 

servicios tributarios a la gente, promover la transparencia y afianzar el saber ciudadano. 

Este elemento social permitió que la práctica ejerciera un efecto formativo tanto para el 
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estudiante como para los usuarios, produciendo confianza, independencia y cultura de 

cumplimiento fiscal. 
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Resultados. 

 

El avance en la formación social en el Núcleo de Apoyo Contable y Fiscal NAF, 

consiguió resultados notables, tanto para la formación del estudiante como por el impacto 

social que se causó en la comunidad atendida, quedando una mejora en la confianza, el 

saber y la autonomía de los contribuyentes al usar el portal de la DIAN, igual que en el 

manejo de sus deberes tributarios. 

Uno de los resultados fue detectar que la mayor parte de contribuyentes no tenían 

conocimiento a cerca registrarse o crear usuario en el portal DIAN, la confusión con el 

Registro Único Tributario RUT, y la recuperación de contraseñas, además de la creencia, 

de que estos procesos tienen costo. Esto demuestra que hay que reforzar la educación 

fiscal y digital desde abajo los colegios. 

Durante la práctica, se orientaron a bastantes personas naturales y pequeños 

emprendedores que desconocían lo básico para cumplir sus obligaciones tributarias. 

Gracias a las orientaciones dadas, los contribuyentes pudieron completar sus 

trámites apropiadamente y entendieron que todos los servicios del portal de la DIAN son 

sin costo y accesibles, ayudando a disminuir la necesidad de depender de otros y a 

fomentar una actitud más responsable hacia la formalización de las actividades 

económicas. 

Igualmente, se reforzaron las habilidades profesionales y éticas del estudiante en 

formación, ya que se aplicaron conocimientos contables, tributarios y normativos en 

situaciones de la vida real. La interacción con los contribuyentes facilitó el desarrollo de 
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habilidades de comunicación, empatía y pensamiento crítico, factores cruciales para el 

ejercicio profesional de la contaduría pública. 

A nivel institucional, el trabajo del NAF demostró ser una herramienta útil para 

cumplir el objetivo de la DIAN de acercarse a la comunidad, mejorar la educación 

tributaria y fomentar el cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales. La 

colaboración entre la universidad y la entidad pública creó un impacto positivo de 

proyección social, fortaleciendo la academia como un socio estratégico en la formación 

ciudadana y en el afianzamiento de la cultura tributaria, y se evidenciaron resultados 

como: 

• Los contribuyentes obtuvieron más independencia para usar el portal de la 

DIAN. 

• Hubo más claridad a cerca de los trámites tributarios sencillos. 

• Se está haciendo fuerte la cultura de cumplimiento, y formalización. 

• La modalidad realizada se solidificó, ya que fue un espacio para aprender  

y servir. 

• El papel del contador público se confirmó, como guía en lo social y el 

sistema fiscal colombiano. 

Aunque se evidenciaron muchas cosas positivas para mí como estudiante y para 

las personas orientadas, también evidencie que hace falta afianzar la capacitación 

tecnológica de los contribuyentes, pues muchos les cuesta las herramientas digitales 

básicas, dificultando usar el portal DIAN. 
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Se puede crear formas de seguimiento tras la ayuda, para medir el impacto a largo 

plazo y para fomentar la confianza entre la DIAN y el contribuyente. 

Así mismo personas de otros municipios están sin la ayuda de la orientación, 

aunque esta implementada la video atención que es muy importante, son pocas las citas 

que se logran tener disponibles. 

Incorporar contenido educativo sobre tributación y el portal de la DIAN en 

colegios o en programas comunitarios con el fin de cultivar desde el principio una cultura 

fiscal robusta. 

 

En definitiva, la experiencia profesional posibilitó afianzar una vivencia 

académica y ética gratificante, revelando la importancia del rol del contador público, 

facilitando el saber y fomentando un cumplimiento fiscal responsable. Los hallazgos 

presentados son un comienzo para futuras propuestas que fortalezcan la educación 

tributaria, y estrechen los lazos entre el Estado, la academia, y la sociedad.  
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Atenciones realizadas 

           A continuación, se presenta la lista de usuarios y sus respectivos procesos de 

atención realizada:   

Tabla 1. Listado de atenciones, usuario y procesos realizados 
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N° Fecha Nombre Consulta 1 Consulta 2 Consulta 3 

1 22 agosto Orfilia Duque Exógena   

2 22 agosto Rafael Eduardo 

López 

Exógena 

 

  

3 22 agosto Manuela hincapié 

Cárdenas 

Exógena 

 

  

4 22 agosto María Bety 

Tabares  

actualización 

del rut 

  

5 22 agosto Erika Fernanda 

Garzón G 

Exógena   

6 22 agosto Álvaro Rojas 

Osorio 

    exógena                                                                                                                                                                                               

7 22 agosto Hernán Bedoya 

Gil 

actualización 

de rut 

exógena  
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8 22 agosto Marleny 

Echeverry 

Velásquez 

actualización 

de rut  

  

9 2 septiembre Jhon Fredy 

Quintero 

Recuperación 

de cuenta 

actualización de 

datos 

exógena 

10 12 

septiembre 

Carlos Alberto 

Valencia 

Actualización 

de rut 

  

11 12 

septiembre 

Mauricio Medina 

Echeverry 

Agendamiento 

de cita 

Habilitación 

de cuenta 

exógena 

12 12 

septiembre 

Adalberto Montes actualización 

de Rut PJ 

Agendamiento 

de cita 

 

13 12 

septiembre 

José Gustavo 

Herrera 

Agendamiento 

de cita 

  

14 12 

septiembre 

Ruth E. Melo 

Bernal 

exógena   

15 12 

septiembre 

Zoraida Arenas R exógena Agendamiento 

de cita 
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16 12 

septiembre 

Julián Enrique 

Arcila 

Creación de 

RUT de 

Asociación 

  

17 12 

septiembre 

Juan Camilo 

Espinoza R 

actualización 

de rut 

  

18 12 de 

septiembre 

Fabio Humberto 

Pérez 

actualización 

del rut 

Agendamiento 

de cita 

 

19 12 

septiembre 

Juan Jairo 

Tamayo 

actualización 

de rut 

Exógena Copia del 

rut 

20 12 

septiembre 

Asociación 

caldense de 

admón. de ph 

actualización 

de rut 

Copia del rut  

21 12 

septiembre 

Jonathan Higuita 

V 

Recuperación 

de cuenta 

Actualización 

del rut 

Copia del 

rut 

22 12 

septiembre  

Natalia Quintero 

González  

Recuperación 

de cuenta 

Copia del rut  

23 18 

septiembre 

Julián Enrique 

Arcila G 

Solicitar 

nuevamente el 
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rut de la 

Asociación 

24 22 

septiembre 

Jhon Fredy 

Rodriguez 

Recuperación 

de cuenta 

exógena Copia del 

Rut 

25 15 octubre Luisa Fernanda 

Pineda 

Recuperación 

de cuenta 

exógena  

26 16 octubre Yohan Stiven 

Álvarez Pérez 

Recuperación 

de cuenta 

Copia del rut  

27 22 octubre Leonardo Henao actualización 

del Rut 

Agendamiento 

de cita 

 

28 22 octubre Beatriz álzate actualización 

del Rut 

Agendamiento 

de cita 

 

29 22 octubre Wilson E Piñeros actualización 

del Rut 

Copia del rut  

30 22 octubre Melanny E Pérez actualización 

del RUT 

Agendamiento 

de cita 

 

31 22 octubre Verónica Pérez Recuperación 

de cuenta 

actualización 

del RUT 

Copia del 

RUT 
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32 22 octubre Orladis M 

González 

actualización 

del RUT 

Agendamiento 

de cita 

 

33 22 octubre Gustavo A Vallejo Recuperación 

de cuenta 

Agendamiento 

de cita 

 

33 22 octubre María C Arias V Actualización 

de RUT 

Copia de RUT  

34 22 octubre Miguel A 

Montañez 

actualización 

de RUT 

Copia de RUT  

35  22 octubre Luz M Botero 

Arenas 

actualización 

del RUT 

Agendamiento 

de cita 

 

36 22 octubre Julio H Cardona Recuperación 

de cuenta 

actualización 

de RUT 

Copia de 

RUT 

37 22 octubre Isabel C Giraldo Habilitación 

de cuenta 

Actualización 

de RUT 

Copia de 

RUT 

38 22 octubre Jorge A Giraldo actualización 

de RUT 

Copia de RUT  
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39 22 octubre José Dagoberto 

Franco Cruz 

Recuperación 

de RUT 

exógena Copia del 

RUT 

40 27 octubre Alberto Arango 

Carrillo 

Agendamiento 

de cita 

  

41 27 octubre Luz Marina Botero 

Arias 

Agendamiento 

de cita 

  

42 29 octubre Pedro Pablo Lara 

Quintero 

Copia del RUT Agendamiento 

de cita 

 

43 29 octubre Diego Alejandro 

Marulanda Pérez 

actualización 

del RUT 

  

44 29 octubre Alejandro 

Restrepo Giraldo 

Reactivación 

de cuenta 

actualización 

de RUT 

 

45 29 octubre Tatiana Melissa 

Henao Rios 

reactivación de 

cuenta  

Copia del RUT  

46 29 octubre German Aragón 

Sarria 

actualización 

de RUT 

Agendamiento 

de Cita 
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47 29 octubre Aldemar Fabian 

Benavides Pineda 

actualización 

de Rut 

Copia del RUT  

48 29 octubre Luz Mery rincón 

Osorio 

reactivación de 

cuenta  

exógena  

49 29 octubre Rubén Darío 

González G 

reactivación de 

cuenta 

Copia del RUT  

50 29 octubre James González 

Rivera 

reactivación de 

cuenta 

exógena  

51 29 octubre Yolima Katerine 

Sánchez Bañol 

actualización 

de RUT 

actualización 

de Rut PJ 

 

52 29 octubre María Nelly 

Castaño  

reactivación de 

cuenta 

Agendamiento 

de cita 

 

53 29 octubre Valentina Mejía 

Loaiza  

Agendamiento 

de cita 

  

54 29 octubre Valeria Jaramillo 

Ocampo 

actualización 

de RUT 

Agendamiento 

de cita 
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55 29 octubre Arquímedes 

Ocampo Cardona 

Reactivación 

de cuenta  

exógena  

56 30 octubre Luz Mery Osorio 

Rincón 

Recuperación 

de cuenta 

exógena  
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Conclusiones. 

 

La modalidad social desarrollada en el Núcleo de Apoyo Contable y Fiscal 

(NAF), en convenio con la DIAN y la Corporación Universitaria Remington, permitió 

comprender la importancia del papel del contador público como orientador social para los 

contribuyentes, la necesidad de la educación fiscal en la comunidad desde el colegio para 

impulsarlos a emprender bajo toda la normatividad correspondiente y la importancia de 

extender la orientación a los lugares rurales y municipios aislados.  

En cuanto la experiencia fue muy significativa ya que se afianzaron 

conocimientos en escenarios reales, reforzando las competencias profesionales, éticas y 

comunicativas del estudiante. 
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Anexos 1 atendidos en punto físico 

 

Anexo A Orfilia Duque  

Anexo B Rafael Eduardo López 

Anexo C Manuela Hincapié Cardona 

Anexo D María Bety Tabares 

Anexo E Erica Fernanda Garzón Galvis 

Anexo F Alvaro Rojas Orozco 

Anexo G Hernán Bedoya Gil 

Anexo H Marleny Echeverry Velásquez 

 

 

Las personas mencionadas anteriormente fueron atendidas de manera presencial 

en las instalaciones de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) debido a 

las políticas de seguridad de la entidad, no fue posible recopilar evidencias digitales del 

proceso, ya que los equipos de cómputo no permiten el almacenamiento de información 

personal de los contribuyentes. 

 

No obstante, las atenciones fueron debidamente registradas mediante la firma de 

la lista física de asistencia del punto NAF, los formularios de encuesta de satisfacción 

DIAN y formularios de registro de atenciones de estudiantes NAF; la cual respalda las 

actividades realizadas durante las jornadas de orientación y acompañamiento. Esta lista es 

de el 22 de agosto de 2.025 en mi primer día de practica presencial. 
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Anexo I Jhon Fredy Quintero Arroyave  

 

 

Acepta tratamiento de datos: Si 

Persona natural 

Género: Masculino 

Nombre: Jhon Fredy Quintero Arroyave 

CC.: 16.137.744 

Teléfono: 320 676 05 00 

Correo: cobromanizales@gmail.com 

Tema: 11 (actualización de contraseña) 

Tema 1: (actualización de datos)  

Tema 3: 8 (exógena) 

Fecha: 10 septiembre 2025 

Lugar de atención: 7 virtual Whatsapp 

 

El señor Jhon Fredy está incluido en la lista de asistencia anterior, sin embargo, su 

atención fue por whatsapp, dejando acá evidencia de esta atención: 

 

 



40  
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



41  
 

Anexo 2 atendidos en punto físico 

 

Anexo J Carlos Alberto Valencia 

Anexo K Mauricio Medina Echeverry 

Anexo L Adalberto Montes 

Anexo M José Gustavo Herrera 

Anexo N Ruth E. Melo Bernal 

Anexo O Zoraida Arenas  

Anexo P Julián Enrique Arcila 

Anexo Q Juan Camilo Espinoza R 

Anexo R Fabio Humberto Pérez 

Anexo S Juan Jairo Tamayo 

Anexo T Asociación Caldense de administración de propiedades horizontales  

Anexo U Jonatan Higuita 

Anexo V Natalia Quintero González  

 

Las personas relacionadas en esta segunda lista de asistencia fueron igualmente 

atendidas de manera presencial en las instalaciones de la DIAN el día 12 de septiembre 

del presente año; igualmente la única evidencia recolectada es la lista de registro físico de 

atenciones NAF, firmada por cada contribuyente evidenciando de esta manera la atención 

prestada; de igual manera se llenaron los formularios de satisfacción y de asistencia. 
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Anexo W Mauricio Medina Echeverry 

 

 

Acepta tratamiento de datos: Si 

Persona natural 

Género: Masculino 

Nombre: Mauricio Medina Echeverry 

CC.: 1.053.822.025 

Teléfono: 312 521 06 40 

Correo: deisyyalilevallejo@gmail.com 

Tema: 11 (habilitación de cuenta) 

Tema 2: 8 (exógena) 

Fecha: 12 septiembre 2025 

 

 

Al señor Mauricio se le realizó la atención en el punto físico de la DIAN, 

necesitaba una actualización de datos, pero su cuenta había sido deshabilitada ya que su 

correo y teléfono móvil no estaban correctamente diligenciados en su Rut, se procedió a 

darle la cita presencial para posteriormente habilitarle la cuenta y enviarle la información 

exógena que era también el motivo de su consulta 
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Anexo X Julián Enrique Arcila Gallego 

 

 

Acepta tratamiento de datos: Si 

Persona natural 

Género: Masculino 

Nombre: Julián Enrique Arcila Gallego 

CC.: 16.079.818 

Teléfono: 312 737 19 02 

Correo: grupoargaleobras@gmail.com 

Tema: Rut de Asociación 

Fecha: 18 septiembre 2025 

Lugar de atención: 7 atención virtual Whatsapp 

 

Al señor Julián se había atendido en el punto físico, él estaba solicitando un RUT 

para una asociación y en ese lugar se le realizó la gestión, pero posteriormente se 

comunicó indicando que le había llegado respuesta de la DIAN informando unas 

inconsistencias en el formato de proponentes, pues no estaba registrado el número de 

documento de las personas involucradas, posteriormente con el formato completo se le 

realizó la solicitud nuevamente enviándole la evidencia que presento a continuación:  
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Anexo Y Jhon Fredy Rodríguez 

 

Acepta tratamiento de datos: Si 

Persona natural 

Género: masculino 

Nombre: Jhon Fredy Rodriguez  

CC.: 75082955 

Teléfono: 310 470 9888 

Correo: fredypapa08@gmail.com 

Tema: 11 (habilitación de cuenta) 

8 (exógena) 

4 (copia del rut) 

Fecha: 22 septiembre 2025 

Lugar de atención: 7 Virtual whatsapp 
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Anexo Z Luisa Fernanda Pineda  

 

Acepta tratamiento de datos: Si 

Persona natural 

Género: femenino 

Nombre: Luisa Fernanda pineda  

CC.: 1053811977 

Teléfono: 3218797376 

Correo: luisaferp26@gmail.com 

Tema: 1 2(actualización de contraseña) 8 (exógena) 

Fecha: 15 octubre de 2025 

Lugar de atención: 1 presencial en NAF 

 

A la señora Luisa Fernanda se le realizó la atención en el punto físico de las NAF, 

la contribuyente solicitaba actualización de su información personal en el RUT y la 

información exógena, adjunto evidencia de la gestión realizada:  
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Anexo AA Yojan Stiven Alvarez Perez 

 

Acepta tratamiento de datos: Si 

Persona natural 

Género: masculino 

Nombre: Yojan Stiven Alvarez Perez  

CC.: 1002941917 

Teléfono: 3116764779 

Correo: yojanstiven07@gmail.com 

Tema: 1 (actualización del rut) 

4 (copia del rut) 

Fecha: 16 de octubre 2025 

Lugar de atención: fuera de las NAF 

 

Estudiante de la Universidad Remington de Manizales, luego de la capacitación 

realizada en las aulas a cerca de la facturación electrónica realizando también una 

introducción de la importancia del portal y su área personal, se comunica interesado en 

realizar una modificación de su información personal en el RUT a continuación, la 

evidencia: 
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Anexo 3 atendidos en punto físico  

 

Anexo AB Leonardo Henao B 

Anexo AC Beatriz Álzate C 

Anexo AD Wilson E. Piñeros 

Anexo AE Melanny E. Pérez 

Anexo AF Verónica Pérez  

Anexo AG Orladis M. González 

Anexo AH Gustavo A. Vallejo 

Anexo AI María C. Arias 

Anexo AJ Miguel A Montañez 

Anexo AK Luz M Botero Arenas 

Anexo AL Julio H. Cardona G. 

Anexo AM Isabel C. Giraldo 

Anexo AN Jorge A Giraldo  

 

Debido al interés por aprovechar la práctica para continuar fortaleciendo los 

conocimientos adquiridos y cumplir con el compromiso social asumido, se solicitó una 

extensión de dos días adicionales en el punto físico de la DIAN, con el propósito de 

atender a un mayor número de contribuyentes y brindarles orientación personalizada, 

igualmente; debido a la seguridad de la información únicamente esta la lista física de 

registro de asistencia adjuntada a continuación: 
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Anexo AO José Dagoberto Franco Cruz 

 

Acepta el tratamiento de datos: si 

Persona natural 

Género: masculino 

Nombre: José Dagoberto Franco Cruz 

CC.: 10278082 

Tel: 3104704153 

Correo: marthamedina8098@gmail.com 

Tema: 12 (recuperación de cuenta) 

8 exógena 

4 (copia del rut) 

7 virtual whatsapp 

Con el señor José se inició contacto en las afueras del punto físico de la DIAN, 

pero debido a que ya no había atención no se pudo realizar la gestión, por tanto, se 

comunicó posteriormente y se realizó su recuperación de cuenta, también se le entrego su 

exógena y se le envió copia de su RUT. 

 



56  
 

 

 

 



57  
 

Anexo 4 atendidos en punto físico 

 

Anexo AP Pedro Pablo Lara Q 

Anexo AQ Diego Alejandro Marulanda  

Anexo AR Alejandro Restrepo 

Anexo AS Tatiana Melissa Henao Rios 

Anexo AT Germán Aragon Sarria 

Anexo AU Aldemar Fabián Benavides 

Anexo AV Luz Mery Rincón 

Anexo AW Rubén Darío González 

Anexo AX James González R. 

Anexo AY Yolima Katerine Sanchez 

Anexo AZ María Nelly Castaño 

Anexo BA Valentina Mejía 

Anexo BB Valeria Jaramillo Ocampo 

Anexo BC Arquímedes Ocampo 

 

Durante el cuarto día de práctica en el punto físico de la DIAN realizada el día 29 

de octubre, se atendió a las personas relacionadas en la lista, teniendo en cuenta que por 

razones de seguridad de la información no hay evidencia de cada una, pero, se realizó 

igualmente el formulario de encuesta y de asistencia de cada contribuyente. A 

continuación, el registro físico de las atenciones: 
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Anexo BD Albeiro Arango Carrillo 

 

Acepta el tratamiento de datos: si 

Persona natural 

Género: masculino 

Nombre: Albeiro Arango Carrillo 

CC.: 10251497 

Tel: 3007174896 

Correo: arca497@gmail.com 

Tema: 7 (cita) 

 

El señor Albeiro Arango Carrillo se atendió en el punto físico, pero debido a una 

caída del portal de la DIAN, no se le pudo realizar la gestión necesaria, se comunicó 

posteriormente y se le agendo la cita que necesitaba. 
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Anexo BE Luz Marina Botero Arenas 

 

 

Acepta el tratamiento de datos: si 

Persona natural 

Género: femenino 

Nombre: luz marina botero arenas  

CC.: 35326390 

Tel: 3002846765 

Correo: minaencordoba@hotmail.com 

Tema: 7 (cita) 

 

Debido a una caída del sistema varios contribuyentes quedaron sin poder realizar 

la gestión que necesitaban, por esta razón en mi labor de práctica los comunique 

posteriormente para ayudarles en el proceso; la señora Luz por ejemplo se le gestionó en 

agendamiento de la cita  
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Anexo BF Luz Mery Osorio Rincón 

 

Acepta el tratamiento de datos: si 

Persona natural 

Género: femenino 

Nombre: luz Mery Osorio Rincón  

CC.: 25213796 

Tel: 3117845142 

Correo:  maryconchita63@hotmail.com 

Tema: 12 recuperación de cuenta  

8 exógena 

 

La señora Luz Mery Osorio Rincón se le realizó la recuperación de su cuenta para 

poder acceder a la información exógena que es lo que necesitaba, se le comunicó la 

información por vía whatsapp 
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Capacitaciones  

 

En el transcurso de la práctica debíamos cumplir también con una capacitación a 

dos grupos de la universidad, las cuales se realizaron en quinto y sexto semestre del 

programa de contaduría pública sobre facturación electrónica y una introducción del 

portal de la DIAN, la capacitación se ejecutó el día 15 y 22 de octubre; teniendo en 

cuenta que el formato de 15 de octubre esta en un registro de asistencia diferente debido a 

dificultades técnicas, pero esta diligenciado por cada estudiante y debidamente firmado 

por el monitor asignado. 

A continuación, se entrega la evidencia: 
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